
    
      

 
    

    
        

  
 
 

 

  

 
 

  

 

  

 
 

  

 
 

 

  

IINSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OFICINA DEL COMISIONADO ARTURO ROBLES ROVALO 

IFT/100/PLENO/OC-ARR/  028  /2024  

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2024 

LIC. DAVID GORRA FLOTA 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, 18, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, 
segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; presento 
mediante este escrito y sus anexos mi voto razonado respecto de los asuntos previstos en el 
Orden del día de la XXXII Sesión Ordinaria del Pleno, a celebrarse el miércoles 18 de diciembre 
de 2024, a las 11:00 horas, a saber: 

Asunto I.1.-

Acta de la XXX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
celebrada el 06 de diciembre de 2024. 

Asunto I.2.-

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las 
Unidades de Cobertura para la prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

Asunto I.3.-

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Lineamientos de actuación de los 
concesionarios y autorizados ante la ocurrencia de situaciones de Emergencia o Desastre”. 

Asunto I.4.-

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones se pronuncia 
sobre el segundo y tercer programa trianual para la construcción y crecimiento de la red 
troncal nacional presentados por Financiera para el Bienestar. 

Asunto I.5.-
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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los 
Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Asunto I.6.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga al 
C. Fausto Antonio Corona Preciado un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto I.7.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de 
cincuenta y seis solicitudes de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados. 

Asunto I.8.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de autorización de cesión de derechos del permiso No. 3065/93 para instalar y operar 
un sistema de radiocomunicación privada, presentada por el C. Héctor Eugenio de la Torre 
Menchaca. 

Asunto I.9.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, presentada 
por el C. Francisco Cruz Reséndiz. 

Asunto I.10.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, presentada 
por el C. Marco Antonio Ruiz Peñaloza. 

Asunto I.11.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
prórroga de vigencia de la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, presentada 
por el C. Rafael Sánchez Sainz. 

Asunto I.12.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de prórroga de vigencia de una concesión única para uso comercial, presentada 
por Telecable de Tecalitlán, S. de R.L. de C.V. 

Asunto I.13.-

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
sobre el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 del título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, otorgado a favor 
de XHTOR Radio Torreón. 

Asunto I.14.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud presentada por XHTOR Radio Torreón, para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del Servicio de Televisión 
Radiodifundida Digital, en la localidad de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Asunto I.15.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social, en la 
localidad de Santo Domingo Tehuantepec y San Blas Atempa, Oaxaca, así como una 
concesión única, al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2023. 

Asunto I.16.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social comunitario, para prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
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Modulada, en la localidad de Hermosillo, Sonora, así como una concesión única, al amparo 
del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 

Asunto I.17.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social comunitario, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Jiquipilco, Estado de México, así como una concesión única, al amparo del 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024. 

Asunto I.18.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de prórroga de vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente 
una frecuencia de radiodifusión, presentada por XEJP-FM, S.A. de C.V. 

Asunto I.19.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de prórroga de vigencia de un título de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, presentada por XHTOR Radio Torreón. 

Asunto I.20.-

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de la 
solicitud de enajenación de acciones de la empresa Sistema Radiofónico El Siglo, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 104.9 
MHz, para la estación con distintivo de llamada XHPMOC-FM, en Ciudad Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

Lo anterior, considerando que el Pleno del Instituto apruebe el Orden del Día, y que 
cada uno de los asuntos efectivamente sean discutidos en sus términos durante la Sesión antes 
mencionada. 

Respecto a dichos asuntos, externo mis votos en el sentido y con las consideraciones 
que se detallan en los Anexos del presente escrito. 



  
 

 

  
 
 

  
 

 

 
  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
  
 
 
 

   

Toda vez que se anunció la posibilidad de incluir los siguientes asuntos: 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
“Protocolo de Actuación del Instituto Federal de Telecomunicaciones ante la ocurrencia 
de situaciones de Emergencia o Desastre”; 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
los “Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia” y el régimen 
transitorio del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 
Justicia y modifica el plan técnico fundamental de numeración, publicado el 21 de junio 
de 1996; 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y 
emite la Convocatoria y las Bases de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de diversos segmentos de espectro 
radioeléctrico disponibles para la prestación de servicios de Acceso Inalámbrico (Licitación 
No. IFT-12); 

al Orden del Día de la Sesión que nos ocupa; solicito se sirva dar cuenta de mi voto en el 
momento oportuno, en el sentido que defino de igual manera en los Anexos detallados en el 
presente. 

Mi voto lo emito en la inteligencia que el Pleno del Instituto apruebe la adición de los 
mismos durante la XXXII Sesión Ordinaria del Pleno del miércoles 18 de diciembre de 2024. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

ARTURO ROBLES ROVALO 
COMISIONADO
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Comisionado Arturo Robles Rovalo 
Voto Razonado 
XXXII Sesión Ordinaria 18.12.2024 

Anexo Veinte. Voto razonado del Asunto 

Asunto.- 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los 

“Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia” y el régimen transitorio 

del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 

los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia y modifica el plan 

técnico fundamental de numeración, publicado el 21 de junio de 1996”. 

Propuesta del Proyecto 

El Proyecto propone modificar Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 

Justicia, así como el régimen transitorio del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración en Materia de 

Seguridad y Justicia y modifica el plan técnico fundamental de numeración, publicado el 21 

de junio de 1996, con el objetivo de mantener la regulación actualizada y alineada a los 

avances tecnológicos en la geolocalización de llamadas, además de actualizar el marco 

normativo vigente en cuanto al procedimiento que deben seguir las autoridades facultadas 

para realizar solicitudes de localización geográfica en tiempo real, y la entrega de datos 

conservados, contemplados en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los supuestos establecidos en el texto vigente 

del artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Voto Razonado 

En este Proyecto se plantean entre otras modificaciones, la incorporación de la tecnología 

de Localización Móvil Avanzada (AML por sus siglas en inglés) o de Solicitud de Localización 

Iniciada en la Red (NILR por sus siglas en inglés), o de Protocolo de Inicio de Sesión con el 

Formato de Datos de Información de Presencia – Objeto de Ubicación (SIP PIDF-LO por sus 



 
Comisionado Arturo Robles Rovalo 
Voto Razonado 
XXXII Sesión Ordinaria 18.12.2024 

siglas en inglés). Dicha modificación obedece a los avances tecnológicos en materia de 

geolocalización de llamadas de emergencia que han evolucionado desde que se publicaron 

los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, y que permiten mejorar 

los tiempos de respuesta y los intervalos de precisión de diversas actividades relacionadas con 

las operaciones de búsqueda o de rescate, asimismo, se reconocen sus mejoras o 

adaptaciones en los diversos sistemas operativos de terminales móviles que se comercializan 

en el país complementando así los métodos de geolocalización actuales. 

También se propone establecer la gratuidad de los servicios de llamadas, mensajes de texto 

SMS, datos SMS y mensajes HTTPS asociados a la atención de llamadas de emergencia al 911 

y a los servicios de seguridad 089 denominado servicio de denuncia anónima. 

Por otra parte, se realizan adecuaciones a los Lineamientos de Colaboración en Materia de 

Seguridad y Justicia, en atención a diversas reformas al Código Nacional de Procedimientos 

Penales realizadas en el año de 2016, por lo que resulta necesario adecuarlos al marco jurídico 

vigente, en particular sobre lo siguiente: 

1. Utilizar de la Firma Electrónica Avanzada y contraseña única de registro en las 

Plataformas Electrónicas de los Concesionarios y Autorizados, con el objeto de certificar 

la autenticidad e integridad de los requerimientos de localización geográfica en 

tiempo real o entrega de datos conservados, a efecto de permitir la validación 

automática de los requerimientos que gestionen las Autoridades Designadas con los 

Concesionarios y Autorizados. 

2. Establecer que el "Formato para la gestión de Requerimientos de Información en 

materia de Seguridad y Justicia", sea único para gestionar las solicitudes que realicen 

las Autoridades Facultadas y Designadas. 

3. Reconocer que las autorizaciones de localización geográfica en tiempo real y para la 

entrega de datos conservados corresponden exclusivamente a la autoridad judicial 



 
Comisionado Arturo Robles Rovalo 
Voto Razonado 
XXXII Sesión Ordinaria 18.12.2024 

federal, en concordancia con lo previsto en el artículo 51, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y las tesis de jurisprudencia PR.P.CN. J/23 

P (11a.); Tesis: 1a. IX/2024 (11a.); Tesis: 1a. VIII/2024 (11ª.) y Tesis: 1a. VII/2024 (11a.). 

4. Establecer que los concesionarios y autorizados deben generar y conservar un registro 

de los requerimientos de localización geográfica en tiempo real y entrega de datos 

conservados por un periodo de 24 meses. Lo anterior con detalles sobre la información 

que debe contener dicho registro, la generación de reportes, así como su envío, entre 

otras características. 

Por lo anterior, y en atención a que las modificaciones planteadas cumplen con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables, emito mi VOTO A FAVOR respecto del 

Proyecto. 
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